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TEXTOS DE ETIQUETADO 
 
 
CAJA CON 1 VIAL DE 50 DOSIS / CAJA CON 10 VIALES DE 50 DOSIS 
 
1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO 
 
Colombovac PMV 
Suspensión inyectable para palomas 
 
2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LA(S) SUSTANCIA(S) 

ACTIVA(S) Y OTRAS SUSTANCIAS 
 
Cada dosis (0,2 ml) contiene: 
 
Sustancia activa: 
Virus de la enfermedad de Newcastle, inactivado, cepa LaSota. ……………≥ 2.8 AU* 

* unidades de antígeno  
 
Adyuvante: 

Carbómero 934P…………………………………………1 mg 
 
Excipientes: 
Tiomersal………………………………………………….20 µg 
 
Para la lista completa de excipientes, véase la sección 6.1. 
 
3. FORMA FARMACÉUTICA 
 
Suspensión inyectable 
 
4. TAMAÑO DEL ENVASE 
 
1x50 dosis 
10x50 dosis 
 
5. ESPECIES DE DESTINO 
 
Aves (Palomas) 
 
6. INDICACIÓN(ES) DE USO 
 
Para la inmunización activa de palomas para prevenir las infecciones causadas por el 
paramixovirus tipo 1. 
Establecimiento de la inmunidad: 3 semanas después de la vacunación 
Duración de la inmunidad: 12 meses. 
 
7. MODO Y VÍA(S) DE ADMINISTRACIÓN 
 
Una dosis (0,2 ml) por paloma.  
Administración: el vial tiene que agitarse varias veces antes de usarlo. La vacuna debe 
administrarse por vía subcutánea en la parte dorsal del cuello (en dirección posterior). Este 
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medicamento puede administrarse a partir de las 3 semanas de edad. Tras la vacunación evitar 
el contacto de las aves con otras palomas durante al menos 14 días. 
 
Lea el prospecto antes de usar. 
 
8. TIEMPO DE ESPERA 
 
Cero días 
 
9. ADVERTENCIA(S) ESPECIAL(ES) SI PROCEDE(N) 
 
Lea el prospecto antes de usar. 
 
10. FECHA DE CADUCIDAD 
 
CAD {Mes/Año} 
Una vez abierto el envase, utilizar inmediatamente 
 
11. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 
 
Conservar y transportar refrigerado (entre 2ºC y 8ºC). No congelar. Proteger de la luz. 
 
12. PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO 

VETERINARIO NO UTILIZADO O, EN SU CASO, LOS RESIDUOS DERIVADOS DE SU 
USO 

 
Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán 
eliminarse de conformidad con las normativas locales. 
 
13. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO”, Y LAS CONDICIONES O RESTRICCIONES DE 

DISPENSACIÓN Y USO, si procede 
 
Uso veterinario - medicamento sujeto a prescripción veterinaria. 
Administración bajo control o supervisión del veterinario. 
 
14. ADVERTENCIA ESPECIAL QUE INDIQUE “MANTENER FUERA DEL ALCANCE Y LA 

VISTA DE LOS NIÑOS” 
 
Mantener fuera del alcance y la vista de los niños. 
 
15. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE 

COMERCIALIZACIÓN 
 
Zoetis Spain, S.L. 
Avda. de Europa 20 B 
Parque Empresarial La Moraleja 
28108 Alcobendas (Madrid) 
España 
 
 
16. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
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2507 ESP 
 
17. NÚMERO DE LOTE DE FABRICACIÓN 
 
Lote {número} 
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ETIQUETA VIAL DE 50 DOSIS 
 
1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  
 
Colombovac PMV 
Suspensión inyectable para palomas. 
 
2. CANTIDAD DE (LAS) SUSTANCIA(S) ACTIVA(S) 
 
Virus de la enfermedad de Newcastle, inactivado, cepa LaSota. ……………≥ 2.8 AU* 

* unidades de antígeno  
 
3. CONTENIDO EN PESO, EN VOLUMEN O EN NÚMERO DE DOSIS 
 
50 dosis 
 
4. VÍA(S) DE ADMINISTRACIÓN 
 
Vía subcutánea 
 
5 TIEMPO DE ESPERA 
 
Cero días 
 
6 NÚMERO DE LOTE 
 
Lote {número} 
 
7. FECHA DE CADUCIDAD 
 
CAD {Mes/Año} 
Una vez abierto el envase, utilizar inmediatamente 
 
8. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO” 
 
Uso veterinario. 
 

 


